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mente el derecho de los accionistas y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así como los 
Balances de fusión de ambas sociedades. Del mismo 
modo, se hace constar el derecho de los acreedores cuyos 
créditos se encuentren en el supuesto del artículo 243 
Ley de Sociedades Anónimas de oponerse a la fusión en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 13 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor Solidario de Inmuebles Industriales Sabadell, S.A. y el 
Consejero Delegado del Consejo de Administración de 
Operadores Holding, S. A., don Miquel Martí Escursell.– 
Administrador solidario de Inmuebles Industriales Saba-
dell, S.A., don Josep María Martí Escursell, Consejero 
Delegado del Consejo de Administración de Operadores 
Holding, S.A.–66.274. 1.ª 22-11-2006 

 INTERMOT, INTERNACIONAL
DE ACCESORIOS MOTO, S. A.

Acuerdo de disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas cele-
brada el pasado 29 de agosto de 2006, acordó la disolu-
ción de la sociedad, la apertura del periodo de liquidación 
y el nombramiento de liquidadores.

Les Cabanyes (Barcelona), 7 de noviembre de 2006.–El 
liquidador solidario, D. José María Rodés Gaspar.–65.131. 

 INVERSIONES FLEXIM, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
Hermanos Bécquer, número 3, el día 26 de diciembre de 
2006, a las once horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 27 de diciembre de 2006, en el mismo lugar 
y a la misma hora en segunda convocatoria si procede, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora. Revocación, en 
su caso, de las facultades que se le hubieran concedido.

Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y modi-
ficación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o cese y/o nom-
bramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Fernando Bertran 
Sundheim.–66.285. 

 INVERSIONES NIETO, S. A.

Por acuerdo de la Junta universal de la sociedad «In-

versiones Nieto, Sociedad Anónima» celebrada el 30 de 

 INVERSIONES PHYSIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

SOCIAL HEALTH INSURANCE 
SERVICES, S. L.

Sociedad unipersonal

INVESTOTA, S. L.
Sociedad unipersonal

DRYLINE SERVICIOS, S. L.
Sociedad unipersonal

INSURANCE HEALTH SERVICES, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Las Juntas Universales de socios de las sociedades 

participantes en la fusión, celebradas todas el día 5 de oc-
tubre de dos mil seis, acordaron por unanimidad la fusión 
por absorción de Social Health Insurance Services, Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal), Investota, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal), Dryline Servicios, So-
ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal), e Insurance 
Health Services, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal), cuyo patrimonio se transmite en bloque a Inversiones 
Physis, Sociedad Limitada. La fusión se acordó sobre la 
base del Proyecto de fusión suscrito por los administrado-
res de las sociedades participantes en la fusión, y presenta-
do en el Registro Mercantil de Mallorca y Alicante. Se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los so-
cios y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de fusión, los cuales se en-
cuentran a su disposición en los domicilios sociales. Los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
podrán oponerse a dicho acuerdo durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del tercer anuncio 
de fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, a 15 de noviembre de 2006.–Administrado-
res Solidarios de Inversiones Physis, Sociedad Limitada: 
José Carlos Paz Figueroa, Ana Maria Paz Brown.–Admi-
nistrador Único de Social Health Insurance Services, 
Sociedad Limitada: Ana María Guerra Taboada.–Admi-
nistrador Unico de Investota, Sociedad Limitada, y de 
Dryline Servicios, Sociedad Limitada: Ana María Paz 
Brown.–Administrador Único de Insurance Health Servi-
ces, Sociedad Limitada: Beatriz Paz Brown.–66.363.

y 3.ª 22-11-2006 

 INVERSIONES RONCAL, S. A.
Conforme a los artículos 165 y 166 de la LSA, la so-

ciedad «Inversiones Roncal, S. A.», comunica que, por 
acuerdo de su Junta general celebrada el día 6 de octubre 
de 2006, ha acordado reducir su capital en la cifra de 
90.119,95 euros, con la finalidad de proceder a la devolu-
ción de aportaciones a los accionistas, con abono a los 
mismos de dicho importe, y mediante la amortización de 
14.995 acciones, señalando un plazo de ejecución de tres 
meses.

Pamplona, 6 de noviembre de 2006.–Administrador, 
Miguel Javier Erburu Huarte.–65.093. 

 INVERSIONES
ROSCHELL, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-

 INVERSIONS SOLEXPRES, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en la Junta general extraordinaria y universal de 
accionistas, celebrada el día 17 de octubre de 2006, se 
acordó por unanimidad disolver y liquidar la sociedad, 
así como aprobar el Balance final de liquidación que es el 
siguiente:

Euros

Activo:

A) Accionistas por desembolsos no 
exigidos......................................... 0,00

B) Inmovilizado ................................. 0,00
C) Gastos a distribuir en varios ejerci-

cios ................................................ 0,00
D) Activo circulante........................... 3.023,37

  VI. Tesorería .............................. 3.023,37
  Bancos cuentas corrientes ............. 3.023,37

Total Activo ............................ 3.023,37

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. 3.023,37
  I. Capital suscrito ....................... 156.263,15
  Capital social................................. 156.263,15

  IV. Reservas............................... 123.752,86
  Reserva legal................................. 16.783,90
  Reserva voluntaria ........................ 106.968,96

  V. Resultados de ejercicios ante-
riores...................................... (273.754,78)

  Resultados negativos ejercicios 
anteriores....................................... (7.174,28)

  Resultados negativos ejercicios an- 
teriores no ded. ............................. (266.580,50)

  VI. Pérdidas y Ganancias........... (3.237,86)
  Pérdidas y Ganancias .................... (3.237,86)

B) Ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios ............................................. 0,00

C) Provisiones para riesgos y gastos.. 0,00
D) Acreedores a largo plazo .............. 0,00
E) Acreedores a corto plazo...............

0,00

Total Pasivo ............................ 3.023,37

Lloret de Mar (Girona) , 17 de octubre de 2006.–El Li-
quidador indistinto, Renato Clemente Martino.–65.257. 

junio de 2006, entre otros, se aprobó por unanimidad el 
acuerdo del cambio de la configuración jurídica de la 
compañía transformándose de Sociedad Anónima a So-
ciedad Limitada Unipersonal.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–El administrador 
único, Naboz Nieto Barreda.–65.231.

y 3.ª 22-11-2006 

rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 26 de diciembre de 2006, a las diez horas 
treinta minutos, en Boadilla del Monte, Madrid, Avenida 
Cantabria, s/n, y en segunda convocatoria el 27 de di-
ciembre de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–El Secretario
del Consejo de Administración. Don Víctor Frías Mar-
cos.–67.061. 


